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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... <5 pesetas.
Semestre ................................... 30 —
Anual ............................   60 —

Las suscripciones se solicitariu de Je I*ip<ccióe it 
ToU**«i del Hogne Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán bacerst remitiendo el importe 
po-- tiro postal u otro medio.

Todos ios pngosse verificarán en la Depositaría 
de fondo* provinciales (Diputación Provincial).

Lo* números que se reclamen deMmrv de transen, 
tridos cuatro dial desde su publicación sólo se «er 
firán al precio de venta, o sea a $0 céntimos loa del 
«fio corriente; 0'75 ptas • los de) año anterior, y de 
>rros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, .1*50 pesetas. Al oritioa) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de tener, 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los añuncios obligados al pago, jólo « imertaráe 
previo abena o cuando haya persona en la capital que 
r^spónda de éste. _ ,

Las inserciones se solicita:áu del Excmo Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañaiá un cjempln 
id Bo l it im respectivo como comprobante, siendo ds 
papo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BoLtrin OerciAL se halla de venta eu la Im 
pronta del Hogar PigwitelM.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

EifE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

H.mediatar..-nte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «te 
BnLtT'x Oi1 ,AI" dispondrán que se fije un iqemplar en el sitio de 
eostnmbre <'" le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I os Sr«. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha resnousabili 
lad de con--, ar los números de este Bo l x t í*. toleccmnados orde- 
idamente para en encuadernación, que deberá verificarse al final
le cada semestre

l»s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, (anana* y 
rritorips de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiubg 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cora. (Có
digo civil). .- ,•Las disppsiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ¿¿atrt, 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. U^y M 

.1 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

Le y
El estado de abandono a (|ne, como consecuen

cia de la desconuposición económica v social, na 
llegado la' agricultura de la zona roja, i hi'g:" 
a la existencia de problemas graves v urgentes 
que se acrecientan a medbl'a que se va hlierando 
el territorio nacional. T.a actividad _con que -a 
iniciativa privada trabaja en la España nacional, 
haría frente, por sí sola, a los mencionados pro- 
blerhas, si éstos no viniesen agravados i)or el 
brutal éxodo impuesto a' las poblaciones eaimpesi- 
nas. Pero esta tiránica c inhumana med'l’la plan
tea cuestiones jurídicas' que obligan necesaria
mente a la intervención del Estado.

En las provincias de Madrid y Toledo la bri
llante labor realizada por ailgunos Ingenieros 
Agrónomos logró poner en cultivo las tincas' 
abandonadas, d’ando origen a la creación ¡'ie la 
Junta Provincial Administradora de Bienes de 
Ausentes de Toledo. En otras provincias las Au
toridades' civiles y militares, en estrecha colabo- 
racíón con los Servicios Agronómicos, realizaron 
idéntica tarea, creap'lo (para ¿lio diversas Juntas 
y Comisiones.

La gran extensión de las recientes conquistas 
y el estarlo de depresión, cada vez miaiyor. en'qye 
se encuentran las regiones últimamente lüieradlas, 
obliga a dictar una disposición que, unificando todo 
el trabajo efectuadlo hasta la fecha y ampliándolo a 
la totalidad de las zonas de operaciones, acuda a los 
pueblos redimidos recogiendo los productos y ele
mentos de trabajo agrícola que en éstos se encuen
tran abandonados, forme el correspondiente inven-

«vario y luiga llegar a ellos con Ja rayádez que impo
nen las circunstancias los obreros, inaqyínas, ape
ros e incluso el capital necesario para que la pro
ducción agrícola se restablezca con toda urgencia.

Por lo vxpuesto, dispongo:
Articulo 1-° En virtud-de la presente lev. se crea 

el Servicio de Recuperación Agrícol'a. que dependerá 
de la Jefatura Nacional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra, con objeto de poner en cultivo, 
con la mayor rap/idez posible, las zonas Ülieradas, re
coger todos los productos agrícolas, cosechas pen
dientes y elementos de producción ene se encuentren 
ahandonadbs ién dichas zonas al ser conquistadas por 

' nuestras tropas, así como 1os que se hallaren en gra
neros o dejiósitos colectivizados, y administrar las 
fincas e industrias agrícolas anejas de didms terri
torios cuyos propietarios hubiesen desaparecido.

Artículo 2.°. Para los efectos de esta ley se con- 
siderhrán como zonas liberadas las que 1o huhicien 
sido a partir dvl día primero de enero del presente 
año y todos aí|uellos términos municipales donde, en 
la actualidad, viniesen ejercitando, sus funciones las 
Tuntas y Comisiones que se mencionan en 1a dispo- 
sión transitoria. El Ministro de Agricultura, cuan
do lo considere conveniente, podrá aumentar o d’is- 
minuir la extensión de estas zonas.

Artículo 3.° Todos los bienes de carácter agrí
cola abandonados y áqueJTos en que haya duda sobre 
su propiedad, sitos en la zona a que afecta esta ley, 
quedarán intervenidos mvvisjonalmente ^pr c1 Es
tado. pasando su administración at Servicio de Pe- 
cu pe nación.

Artículo 4o El Servicio.de Recuperación estará 
integrado por una Sección Central, Jas Jefaturas 
p.rovincia1es que se consideren necesarias y 1as Co
misiones depositarías municipales, En tanto estas 
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últinías mr se hubiesen formado, las Autoridades 
militares tomarán las medidas míe se enumeran en 
el artículo 6.° para cooperar al cumplimiento (fe los 
fines de esta ley.

Artículo 5.° En la organización del Servicio Na
cional de Reforma Económica y Social de la Tie
rra se incluirá, con carácter temporal una Sección 
denominada “Recuperación Agrícola”, a cargo de 
un Jefe, Ingeniero Agrónomo, y del oersonal téc
nico y auxiliar correspondiente.
* Las Jefaturas provinciales de Recuperación Agrí
cola estarán form'adas ix>r un Ingeniero Agrónomo 
y el personal técnico y auxiliar que se consicfere in
dispensable. IE1 Tefe -del Servicio Nacional de Re
forma Económica y Social de la Tierra podrá re
fundir dos o más provincias en una sola Jefatura.

En dependencia 'directa del Tefe provincial del Ser
vicio .de Recuperación funcionará en cada municipio 
una Comisión depositaría de los bienes agrícolas a 
que afecta esta lev, míe se formará automátidamen- 
te a! constituirse la Comisión Gestora municipal.

La Comisión depositaba estará integrada: por el 
Alcalde, cr-mo Presidente: un Secretario, que será 
el del Avuntamiento. y, como Vocales un repre- 
sentente de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., un agricultor v un práctico del cam
po nombrados por el Ayuntamiento. Cuando la vida 
del pueblo liberado se halle normalizada, a inicio del 
Servicio provincial, podrá éste sustituir la Comisión 
antes indicada por otra compuesta de cinco miem
bros nombrados libremente por dicho Servicio, que 
designará emiénes han de ejercer los cargos de Pre
sidente v Secretario.

Artículo 6.° iDesde el momento en que el Ejér
cito liberador ocupe un poblado, la Autoridad mili
tar competente impedirá toda requisa individual de 
bienes agrícolas y evitará asimismo el deterioro, la 
salida y traslado del lugar de todos los productos 
agrícolas, máquinas, aperos efe labranza y ganados 
de labor y renta, salvo loe nue fuesen necesiarios 
para 1as normales labores” de cultivo en el término 
municipal.

Los oue, no siendo necesarios para las atenciones 
de cultivo, fueran reoueridos ■ por el Servicio Na
cional de Abastecimiento v Transporte, sin mengua 
de las facultades de la Intendencia, se pondrán in- 
mediatament'* a su disposición, recogiendo el corres
pondiente resguardo de entrega para fines ulterio
res de contabib'zación. En estos resgu'ardos se hará 
constar: el local de donde «e liavan extraído los pro
ductos. la dase v número de unidades recibidas y 
el nombre de! probable propietario.

La prohibición de salida de productos agrícolas 
en 1os pueblos recién liberados subsistirá también 
una ve-/ formada la Comisión depositaría, hasta oue 
ñor el c>rvicio provincia! de Recuperación se decre- 
t« la Ubre circulación de 1os mismos. Los que ten
gan legítimo propietario. ínterin no se acuerde otra 
cosa, deberán circular acompañados de una guía, 
nue será expedida por o! Presidente de la Comisión 
denosifaría. •

\rticnlo 7.a Inmediatamente que se constituya 
empezará n actuar 1a Comisión deportaría, cuyo co- 
metide será: •

a) Solicitar de la Autoridad militar los resguar
dos correspondientes a las entregas de productos 
agrícolas que aquélla hubiere hecho, con 'arreglo a 
lo dispuesto en el artículo anterior.

b) Expedir las guías para la circulación de prp^ 
ductos agrícolas.

c) Formar un inventario detallado, con arreglo 
a las norm'as que reciba del Servicio de Recupera
ción Agrícola, de trnlos los bienes de este carácter 
que hayan quedado abandonados dentro del término 
municipal.

d) Recoger y custodiar "en locales adecuados los 
bienes antes citados, hasta que sean utilizados por 
el Servicio provincial, devueltos a sus legítimos pro- 
pietariós o representantes legales, o entregados bajo 
resguardo al Servicio Nacional de Abastecimientos 
y Transportes. .

e) Ejecutar, bajo las órdenes del Servicio de 
Recuperación Agrícola, todos los trabajos que sean 
necesarios pana el rápidp restablecimiento del cul
tivo en las fincas afectadas por esta lev, sitas den
tro de su término municipal.

f) La Comisión depositaría asume 1a reponsabi- 
lidad de la total recogida y custodia de los bienes 
intervenidos, pudiendo. requerir, si lo estima preci
so*. para el cumplimiento dt los fines que se le en
comiendan. el auxilio de las Autoridades militares, 
Guardia Civil y Servicio Nacional de Policía.

Artículo 8.° Al Servicio provincial de Recupe
ración Agrícola corresponderá:

a) Recoger, ordenar, y, si fuese preciso, comple
tar cuantos datos 1e facilite la Comisión depositaría.

b) Tomar las medidas necesarias para poner en 
normal cultivo cadá término municipal, pudiendo, en 
caso necesario, ordenar 1a . ejecución de trabajos 
Agrícolas, no solamente en las fincas abandonadas, 
sino incluso en las restantes, movilizando si fuese 
preciso, trabajadores de otros términos municipales. 
Para este misino fin. el Servicio de Recuperación 
podrá utilizar unidades de prisioneros, previa auto
rización del Ministerio efe Defensa.

c) Satisfacer los gastos de recogida v custodia 
de productos 'agrícolas abandonados, previa 1a pre
sentación y aprobación de los oportunos justifican
tes con cargo a! valor de dichos productos.

Artículo 0.° Al Servicio, Nacional de Reforma 
Económica v Social de 1a Tierra corresponde la 
alta inspección y e1 dictar las normas generales ti 
une habrán de atenerse 1os Servicios provinciales en 
el desarrollo de su labor.

Artículo 10. Para 1a mayor exactitud del inven
tario a oue se refieren 1os artículos 7.° v 8.°. todos 
los residentes en poblaciones liberadas v oue tuvie- 
r'-n en su poder, aunque fuese en calidad de depó
sito. bienes agrícolas ove no sean ;dle su legítima 
nroniedad ni conferidos en virtud de representación • 
legal miedan obligados a comparecer ante 1a Comi
sión depositaría qué corresponda al término en oue 
«p encuentren dichos bienes en el plazo de auiuce 
días a partir de la. constitución de 1a referida Co- 
misinu. prestando, declaración iurada de los bienes 
niitedichos v expresando por qué conducto v motivo 
llegaron a su poder. Estas personas seguirán com 
servando/'lichos bienes hasta que el Servicio provin- 
ci(>1 disponga de los mismos.

1 a retención de bienes agrícolas que no sean dé 
E nroniedad del tenedor. s*n 1a declaración onfes in- 
díradn. se considerará como delito de auxilio a 1a 
rebelión. .

\rtíc”1o 11. F1 Servicio de Recuperación Agrí
cola tendrá, por sí v ñor medio de sus organismos 
provinciales, facultades para realizar. cutan tos actos 
de administración tenga por conveniente para el 
bnen desempeño de sú cometido.

Podrá asimismo llevar en explotación directa las 
fincas que estime convenientes, enajenar v movili- * 
zar los ganados y productos agrícolas recuperados v 
concertar contratos de cultivo en 1a forma y condi-
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Nones que se señalen por el Jefe del Servicio Na
cional de Reforma Económica y Social de la liema.

Articulo 12. Por el Servicio Nacional de Refor
ma Económica y Social de la lierra y por las Je
faturas provinciales de Recuperación Agrícola se
rán abaras en el Banco de España cuentas corrien
tes, bajo el titulo de "Recuperación Agrícola", en 
las que se ingresarán los fondos que actualmente 
estuviesen en poder de las juntas que |>or esta ley 
se disuelven, y aquellos otros que proviniesen de 
la actuación dej Servicio en lo futuro. En casos es- 
¡icciales, y siempre previo acuerdo del lefe nacional 
de Reforma Económica y Social de la Tierra, po
drán abrirse cuentas corrientes en las Cajas de Aho
rro y Bancos reconocidos en el Comité Nacional del 
Crédito.

Artículo 13. Por las Autoridades militares y ci
viles se facilitarán a los funcionarios del Servicio 
Ge Recuperación Agrícola cuantos elementos sean 
necesarios para el cumplimiento de su misión.

A los efectos de indemnización por accidentes 
que en el ejercicio de sus funciones sufriese el per
sonal citado se considerará a éste como militariza
do, y los accidentes como ocurridos en acción de 
guerra cuando sean consecuencia de agresión del 
enemigo, voladura de artefactos explosivos o por 
actos análogos.

Artículo 14. Las personas físicas o jurídicas que 
hallándose en territorio liberado se creyesen asisti
das de algún derecho sobre los bienes agrícolas in
tervenidos pór el Servicio de Recuperación deberán 
solicitar la (involución de los mismos de la Comisión 
depositaría correspondiente en el término de treinta 
dias, a partir de su constitución. Cuando se encon
trasen en territorio no liberado, el niazo de treinta 
días se contará a partir de la fecha de su éntrala 
?n la España nacional.

Si los propietarios estuviesen en el extranjero por 
causa justificada, el plazo para lia solicitud será de 
cuarenta y cinco días, si residiesen en una nación 
europea, y de sesenta si se encontrasen en cualquier 
otro país.

• Los combatientes podrán reclamar sus bienes en 
un plazo no superior a noventa días, a partir de la 
fecha de su licénciamiento.

Las ]x?rsonas que sin causa justifica'la no hubie
sen solicitado la devolución de sps bienes dentro de 
los phz()§ • señalados, podrán réciamarh s en cuaE 
quier momento, pero en este caso el Servicio de Re
cuperación Agrícola podrá imponer como sanción, 
que él mismo percibirá, hasta un 30 por 100 del 
producto bruto que rindan las fincas durante el 
primer año 'de cultivo.

Articulo 15. Las Comisiones depositarias son 
las competentes para dictar los acuerdos de devo
lución de los bienes agrícolas recuperados. I^os 
acuerdos de devolución no crearán derechos defi
nitivos a favor de los tenedores, y los que se crean 
perjudicados por dichos acuerdos ejercitarán süs de
rechos ante los Tribunales correspondientes. Citan
do surjan peticiones contradictorias anteriores a la 
devolución de los bienes agrícolas, las Comisiones 
depositarías retendrán ésto? hasta que los solicitan
tes se pongan de acuerdo o recaigia sentencia ju
dicial.

Artículo 16. Los Jefes provinciales del Servicio 
de Rectqxíración efectuarán, en cada caso la liqui
dación de la gestión administrativa de los bienes a 
ellos encomendados y notificarán dicha liquidación 
a las personas a quien afecte.

Centra esta liquidación y todas las incidencias 
motivadas por la gestión de los Servicios provincia

les de Recuperación Agrícola se podrá recurrir ante 
la Jefatura Centra] del Servicio, y del acuerdó de 
ésta, ante el Ministro de Agricultura.

Articulo 17. Cuando la Comisión Central Admi
nistradora de bienes incautados por el Estado o las 
Comisiones provinciales de Incautación de bienes 
acuerden incoar expediente de responsabilidad civil 
por oposición al movimiento nacional, ordenará a 
las Jefaturas provinciales de Recuperación Agrí
cola el traspaso a dichas Comisiones de las fincas, 
ganados y productos que figuren en el inventario 
de bienes recuperados por el Servicio a nombre del 
expedientado, y el importe neto de aquellos bienes 
que hubiesen sido enajenados.

Artículo 18. Queda facultado el Ministro de 
Agricultura para dictar las órdenes que sean necesa
rias para el desenvolvimiento de la presente ley y 
para asignar al Servicio de Recuperación Agrícola 
¡os funcionarios qué sean precisos.

Los gastos que origine la ejecución del Servicio 
serán cubiertos con las cantidades que i>or adminis
tración perciba el Servicio mismo y que, determi
nándose en cada caso, no podrán exceder del 10 por 
100 del producto bruto de las fincas.

Para disponer de otras cantidades se necesitará 
autorización expresa del Ministro de 'Hacienda.

Disposición transitoria.
A partir de la fecha de la publicación de esta ley 

en el "Boletín Oficial del Estado” quedan disuel
tas todas las Juntas, Comisiones y organismos ofi
ciales que viniesen recogiendo y administrando bie
nes agrícolas de personas ausentes, los cuales con
tinuarán ejerciendo provisionalmente sus funciones 
hasta que por el Ministerio de Agricultura se or
dene a dichas Juntas que llagan entrega de todo ma
terial, numerario y documentación al Servicio de 
Recuperación Agrícola, que queda facultado para 
disponer de los fondos de ias citadas Comisiones.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en Bur
gos a 3 de mayo de 1938. - - Segundo Año Triun
fal. — I?rancisco Franco.

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 562, 
de fecha 6 de ú k iv o de 1938).

S ib C C [ 0 N S E (i U N D A
Núm. 2.357.

Gobierno Civil de la provincia
. de Zaragoza.

PATENTES PARA LA REVENTA DE LOCALIDADES 
DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Circular. ' ,

El Excmo. Sr. Ministro del Interior, con fecha 4 de 
los corrientes, ha autorizado a este Gobierno Civil, a 
propuesta del mismo y previo informe de la Asocia
ción benéfica «La Caridad», para expedir patentes a 
Iq s industriales que deseen ejercer la industria de la 
reventa de localidades de espectáculos públicos en es
ta capital por la cuantía de 5.000 pesetas anuales 
cada una de ellas.

Los que deseen ejercer la referida industria tendrán 
que ajustarse a cuanto sobre el particular establece la 
Real orden de 10 de diciembre de 1924, debiendo 
abonar el importe de dicha patente en la entidad bené
fica citada y presentar en este Gobierno Civil el justi
ficante de haberlo asi efectuado a los efectos consi
guientes.
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Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de mayo de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

Núm. 2.355.
RESES MOSTRENCAS.-Circular.

La Alcaldía de Mianos me participa que el día I." de 
los corrientes fué hallada en dicho término municipal, 
por el vecino Benito Peña, una yegua que será entre
gada a la persona que acredite ser su propietaria.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para el régi
men y administración de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905, advirtiendo que, caso de no presentarse 
el dueño del citado semoviente a recogerlo en el plazo 
señalado por dicho Reglamento, será vendido en pú
blica subasta en la Casa Consistorial del término don
de se halla depositado con arreglo a lo determinado en 
aquél.

Zaragoza, 9 de mayo de 19v8. - Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

, **♦

Núm. 2.362.
La Alcaldía de AÍmonacid de la Sierra da cuenta de 

que el vecino Pablo Lázaro Mateo recogió el día 
l.°del actual una caballería mular délas siguientes 
señas: muía, pelo castaño claro, 1*50 metros de alzada, 
de 145 a 18 años de edad, marcada con A. P. 11,4, 
pelos blancos en la región cervical.

Lo que se hace público per medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para el régi
men y administración de las reses mostrencas de 24 
de abril de 1905, advirtiendo que de no presentarse el 
dueño de dicho semoviente a recogerlo en el plazo 
señalado en el citado Reglamento, se venderá en públi
ca subasta en la Casa Consistorial del pueblo donde 
se halla depositado con arreglo a lo determinado en 
aquél.

Zaragoza, 10 de mayo dé 1938.— Segundo Año 
Triunfal. " ,

El Gobernador.civil,
Francisco Planas de Tovar.

. A * * *

Núm. 2.363.
La Alcaldía de Ariza da cuenta de que por el vecino 

de dicha villa Aquilino Tirado Corcha, fué encontrada 
sobre las veinticuatro horas del dia 8 de los corrientes 
en la Plaza de Toros de la misma una caballería de 
I as siguientes señas:

Macho, de pelo negro, de unes 10 a 12 años, sin es
quilar, con las marcas A. P. 764.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para la adminis
tración y régimen de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905, advirtiendo que de no ^presentarse su due
ño a recoger dicho semoviente en el plazo determinado 
por el citado Reglamento, se venderá en pública subas

ta en la Casa Consistorial del pueblo donde se halla de
positado con arreglo a lo determinado en aquél.

Zaragoza, 10 de mayo de" 1938.— Segundo Año 
TriunfaU

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 2.356.
BUSCAS. — Circular.

El Sr. Administrador del Manicomio de Nuestra Seño
ra del Pilar de esta capital me participa que el día 29 
del mes último se fugó de dicho eslablecimiento el de
mente Domingo Asín Novales, natural de Montañana 
(Zaragoza), de 39 años de edad, estatura regular, del
gado, viste traje de pana con vivos encarnados, - ami
sa de listas azules y alpargatas blancas.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad practiquen ges
tiones para la busca y detención del fugado, dando 
inmediatamente cuenta a este Gobierno Civil o a dicho 
señor Administrador caso de ser habido.

Zaragoza, 9 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 2.358.
Inspección Provincial Veterinaria

Circular.

En cumplimiento del ait. 17 del vigente Reglamento de 
Epizootias,-se declara oficialmente extinguida la sarna 
sarcóptica en el ganado caprino del término municipal 
de Sigiles, y que fué declarada oficialmente con fecha 
4 del pasado mes de febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de mayo de 1938.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

SECCION QUINTA
Núm. 2.341.

Jurado Mixto de Minería.

Cumplimentando providencia dictada por el señor 
Presidente de este Jurado Mixto de Minería en el ex
pediente de las bases de trabajo que para las minas 
de lignito de la provincia de Teruel fueron aprobadas 
por este Jurado en sesiones de pleno celebradas en los 
días 14, 15, 16 y 17 de julio dé 1936, las que para sub
sanarse errores observados en la primera publicación 
de los Boletines Oficiales lo fueron nuevamente en el 
de la provincia de Zaragoza de los días 22, 25 y 26 de 
mayo y en el de la de Teruel el 24 y 25 del mismo mes 
del pasado año, de conformidad con la nota que al fi
nal de las mismas consta, se recuerdai^que, habiendo 
sido liberada por nuestro glorioso Ejército la zona a la 
que las bases citadas afectan, contra ellas cabe la in
terposición de recurso ante el ExcmO. Sr. Ministro de 
Organización y Acción Sindical en el plazo de diez 
días a contar de la fecha de la publicación de esta no
ta, presentado éste en el propio Jurado Mixto.
, Zaragoza, 29 de abril de 1938.—Segundo Año Triun
fal.-Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Secretario, 
Juan Francisco Velasen.—V.° B.°: El Presidente, Ma
riano Pérez.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.060.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduurdo Aizpúil Andueza, Juez ufe primera ins
tancia e instrucción de la viliív de Ejea de los 
Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que por providencia de hof he 

acon..Udo que el día 3 de jumo uróximo, a las 
uiez y media horas, tenga lugar en la sala-audienciia 
de este Juzgado y en el municipal de Pedrbla la 
venta en publica subasta, por segunda vez, de los 
bienes que se describen en el edicto de este Juzgado, 
inserto biajo el número 520 en el “ Boletín Oficial" 
de la provincia lecha 18 'de lebrero último, número 
41, embargadlos en el proce .imicnto que tramito 
liara hacer efectiva por la vía de apremio la respon
sabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. General 
Jefe del S.0 Cuerpo de Ejército al vecino de Eedrola 
D. Vicente (Vela Coste, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movianicnto nacional.

Y se advierte a los licitadorcs míe la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del ti|xi <?e subasta, que será el precio 'de 
tasación con la rebaja del 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros ív veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — É'duardb Aizpún. — El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.061.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1) . Eduardo Aizpún Andueza, Juez ¿le primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acor Jado (pie el día 3 <lie junio próximo, a las 
doce iy media horas, tenga lugar en la sala-audiencia 
de este Juzga .o y simultáneamente en el munici
pal ¿te Pedrojá. la venta en públita subasta, por se
gunda .vez, de los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgado, inserto bajo el número 995 
en el "Boletín Oficial" de la provincia fecha 12 de 
marzo último, número 60, emliargados en el proce
dimiento que tramito para hacer efectiva por la vía 
<’é apremio la responsabilidad civil impuesta por el 
Excmo. Sr. 'Gieneral Jefe-'í/el 5.° Cuerpo de Ejército 
al vecino de Pedrola 1). Isidro Guillén Arana, como . 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional.

Y se advierte a los lidiadores que la subasta se 
];racticará bajo kis mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tipo ríe subasta, (|iie será el precio de 
tasación con la rebaja riel 25 por 100. no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado ti|)o con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Tritmf'al. -— E.duan'lo Aizpún. Id Secretario 
judicial: P. 1L, Ernesto Paumard.

Núm. 2.062.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Anduteza, Juez dte primera ins
tancia e instrucción de • la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acón, lado que el día 3 (ile junio próximo, a las 
doce horas, tenga -lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, )• simultáneamente en el municipal de Pe- 
rola, la venta en pública subasta, por segunda vez, 

-die les bienes que se describen en el edicto de este 
Juzgado, inserto bajo el número 692 en el "Boletín 
Oficial" de la jirovincia fecha 28 de febrero último, 
número 49, embargados en el procedimiento que 
tramito pana hacer efectiva por la vía de apremio la 
responsabiii ad civil impuesta por el líxcmo. Sr. Ge
neral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino ¿le 
Pedrola D. Valentin Lidoy Sauz, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adverten
cias que aparecen consignadas-en el referido edicto, 
excepto la del ti^X) ¿te subasta, eme será el precio 'de 
tasación con la rebaja ' leí 25 por 100, no admitién
dose jíosturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la diclia rebaja.

Dado en 'Ejea de los Caballeros a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — E' ltiarclo Aizpún. — El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.063. .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andqeza, Juez c primera ins
tancia e" instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
llago saber: Que por |>rovidencTa de hoy he 

acor 'Jado que el 'día 3 ¿c jimio próximo, a las 
once y media horas, tenga lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado, y simultáneamente en el municipal 
de Pedrola, la venta en pública subasta, ptir segun
da vez, e los bienes que se ¿¡escriben en el_ edicto 
de este Juzgado, inserto bajo el número 517 en al 
"Boletín Oficial" de la provincia fecha 17 de fe
brero jiasado, número 40, embargados en el proce
dimiento que tramito para hacer efectiva por la vía 
'de apremio la responsabilidad civil impuesta por el 
Excmo. Sr. eneral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército 
al vecino de Pe; tola D. Urbano Re Irado Bélsué, 
como consecuencia de su oposición al triunfe del mo
vimiento nacional.

ó' se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del ti]X> le subasta, (pie será el precio de 
tasación con la rebaja !e1 25 por 100, no admitién
dose |X)sturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — l'Muan'b Aizpún. — El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.064. •
EJEA DE LOS CABALLEROS .

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez die primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los . 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acor lado que el día 3 dle jimio próximo, a las 
once horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este
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Juzgado, y siniultáneamente en el nmmicipal ele Pe- 
drola, la venta en pública subasta, flor segunda vez, 
de. los bienes <|ue se describen en el edicto de este 
Juzgado, inserto l>ajo el número 5¡8 en el "Boletín 
Oficial " t la provincia fecha 17 'dle febrero último, 
número 40, embargados en-el procedimiento que tra
mito para hacer efectiva por la vía de apremio la 
res])ons'aJ>ilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del 5.° ICuerpo de Ejército al vecino de 
l edrola L). Marcelino Egido Hernández como con
secuencia 'de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional.

Y se advierte a los licita-dores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adverten
cias que aparecen consignadas en el “eferido edicto, 
excepto la del ti]>o dle subasta, que será el precio de 
tasación con la rebaja . td 25 por 100, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresad- tipo con 1a dicha rebaja.

Dado en lEjea de los Caballeros a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. —■ Segundo 
Año Triunfal. — Eduar h Aizppn. - Eí Secretario 
jrdiciál: P. 11., Ernesto Paumard.

Núm. 2.065.
EJEA DE EOS CABALLEROS

1) . Edtterdo Aizpún Andueza^ Juez de primera ins
tancia c instruccmn de la villa' de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que ])or providencia de hoy he 

acor'lado que el día 3 c.ie junio próximo, a las 
'once menos cuarto horas, tenga lugar en la sala-au
diencia - le este Júzgal o, y simultáneamente en el 
municipal de Pedrola, la venta en pública subasta, 

.por segunda vez, de los bienes que se describen en 
el edicto de este |uzga<lo, ingerto bajo* el número 
691 en el "Boletín Oficial" de la provincia fecha 26 
de febrero último, número 48, embargados en el 
procedimiento que tramito para hacer efectiva por 
la vía de apremio la responsabili' a<? civil impuesta 
por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército al vecino de Pedrola D. Joaquín Ortega 
Lázaro, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadoreS que la Subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones v adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del'tipo de subasta, nue será el precio 'de 
tasación con la rebaja ■ ^el 25 ñor 100, no admitién
dose |X)sturas que no cubran 1as dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballón,s a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. -— Segundo 
Año Triunfal. — E'luan'b Aizpún. - El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.052.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Edmardo Aizpún Andueza, Juez de ptmiera ins
tancia e instrucción de .a villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido; '
llago saber: Que por orovidencia de hoy he 

acordado que el dia 6 de junio próximo, a las 
once y media horas, tenga lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado, y simultánéaimente en el municipal 
de Tiauste, la venta en pública subasta, por segunda 
vez, ble los bienes que se describen en el edicto de 
este Juzga o, inserto bajo el número 991 en el “Bo
letín Oficial’" de la provincia fecha 11 de marzo úl
timo, número 59, embargados en el procedimiento 
que tramito ]>ara hacer efectiva por la vía de apre-

■ i . ...—, । .— ----------- --------------------

mió la re^onsabilidad civil impuesta por el Éxce- 
kntisimo Sr. General Jefe dél 5.° Cuerpo de Ejér
cito al Vecino de Tauste D. Aniceto Claveras Ja- 
rauta, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

se advierte a los licita-dores que la subasta se* 
practicará bajo las mismas condiciones y advertey. • 
cias que aparee n consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tipo ule subasta, que será el precio de 
tasación con la rebaja íel 25 ñor 100, no admitién
dose jiosturas que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Ikido en Ejea ble los Ciaballeros a" veintiséis ufe 
abril de u h [ novecientos treinta y oche . — Segundo 
Año I riunfal. E'dtiar "b Aizpún. — El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.053.
EJEA DE LOS CABALLEROS .

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa ríe Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acordado que el día 6 de junio próximo, a las 
once horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, y simultáneamente en el municipal de 
Tauste, la venta en pública subaste por segunda 
vez, de los bienes que se describen en el edicto de 
este Juzgado, inserto bajo el número 992 en el "Bo
letín Oficial ’ de la ]>rovincia fecha 12 de marzo 
último, número 60, embargados en el procedimiento 
que tramito para hacer efectivta por la vía dle apre
mio la responsabilidad civil impuesta ñor el Exce
lentísimo Sr. General Jefe/leí 5.° Cuerno de Ejér
cito al vecino de Tauste D. Juan Solsona Serrano, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo- 
vinúento nacional.

ú" se advierte a los licita-dores cute la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tipo ble subasta, oue será el precio 'de 
tasación con la rebaja - ’el 25. por 100 no admitién
dose jxDstiiras que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo con la dicha rebaja. ..

Dado en Ejea <l¡e los Gaballeros a veintiséis de 
abril de mil novecientos tfeinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. •— E'iuarclo Aizpún. — El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

. Núm. ^054. •
EJEA DI- LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez (. primera ins
tancia c instrucc- in de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido; .
Hago saber: Quy )X)r i>rovidencia de hoy he 

acordado que el dia 6 de junio próximo, a las 
once menos cuarto horas, tenga lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, y simultáneamente en el 
municipal de Ardisa, la venta en pública suE-sta, 
por segunda vez, i de los bienes que se describen en 
el jdícto de este Juzgado, inserto bajo el número 
987 en él '‘Boletín Oficial" de la provincia fecha 10 
'de marzo último, número 58, eníharga los en el pro
cedimiento que tramito para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil impuesta por 
el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito al vecino de Ardisa D. Agustín Bpbáu Torralba, 
como consecuencia . "¡e su oposición al triunfo del 
movimiento nacional.

se advierte a l > Hcit dores que la subasta se 
practicará bajo las mismas cómiiciones y adverten-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 851

cias que aparecen consignarlas en el referido edicto, 
exceptó la de' tipo ' ■ subasta, oue ser;', el precio 'de 
tasac "U c- n a re' • • ' 5 If '),- no admitién
dose |x)sti;r::s que no cir r i ' i- terceras partes 
del < -res-?' tipo con 1a dicha rebaja.

p- |O en pp.a i(. i,, ( -baPeros - veinticinco de 
. abr’’ / ’ i ’n v < ■' >. — Segundo

Año 'I rúróv.l. — b'vhiaY o Xi/pún. — E1 Secretario 
judicial: T’. H., Ernesto Paumard.

Núm. 2.055. '
ÉjEA DE EOS CABALLEROS

D: Edgardo Aizním Andueza,. Juez ¿te primera ins- 
táncia o instrucción de la Villa de Ejea de 1os " 
Caballeros v su partido:
Hago saber: Que por providencia de boy he 

acordado que el día 6 de junio oróximo, a las 
diez y cutirto horas, tenga lugar en la sala-audiencia 
vle este Juzgado, y simultáneamente en el municipal 
de Santa Eulalia de Gálibo, la venta en nública su
basta, por segunda vez, de los bienes que se descri
ben'en el edicto de este Juzgado, inserto bajo el nú
mero 985 en el “Boletín Oficial” de la provincia . 
fecha 9 de marzo último, número 57. embargados 
en el proce ümiento oue tramito, para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil im
puesta ñor el E'xcmo. Sr. General Jefe diel 5.° Cuer- * 
po de Eiército al vecino 'de Santa Eulalia de Galle
go 1). Andrés (-racia Exixósito, como consecuencia 
de su oposición a! trimvfo del movimiento nacional. 

' Ó se advierte a les bcít-dores nue 1a subasta se 
practicará bajo 1as mismas condiciones v adverten
cias. eme aparecen consíonadas en el referido edicto 
excepto la dej tipo i'? ubn.-'G. r(fle .*>er' el precio de -■ 
tasación con G febai- ' J O:T iv.r 100 no admitién- 

josturas eme no cubran Jas (bm terceras partes 
del1 expresado tino con 1a dicha rebaja.

Dado en Eiea-de los Caballeros a veinticinco de 
■ihr'l / ■ )pjl novecientos trom - '• orno — Fc/undo 
X-’n J--un-i>j . mbi-r . \i-?nún - El Secretario 

jvdicia1: P. H., Ernesto Patimárd."
Núm. 2.056. -

EfEA DE LOS CABALLEROS
D. Eduardo Mznún Andueza. Juez db primera ms- 

•tancia e instrncc’ ni do la vill- dé Ejea de 1os 
Caballeros, v su partido :
Hago saber: Oue por providencia de hoy he 

acoplado oue el día 6 de junio próximo, a las • 
diez v media horas, tenga lugar en 1a sala-audiencia 
de este Juzgado, v simultáneamente en c! municipal 

■ ’b ’Lavana. h venta en pública subasta', ñor segunda’ 
vez, de los bienes eme desrri1>en en e! edicto de 
este J'izva'dn inserto baio el número 986 en el “Bo
letín OHéial” d^la provincia fecha 9 de marzo úl
timo. número 57. embargados en e! procedimiento 
míe tramito liara-hacer efectiva por la vía de apremio 
la resni nsabilidad civil impuesta por el Excel,entí- 
simo S'r. General Jefe de! 5.° Cuerno ' * Eiército al 
vecino de Lavana D. CánEfido Uzaldé Cortés, como 
consofuenern de su oposición al triunfo riel movi
miento nacionial.

5 admerfe a Es bcit'^’nyeq nue 1a subasta se 
nncticará baio 1ás mismas condiciones v adverten- ' 
rías fine arinrer -i corisGnadac; en n1 referido edicto, 
encentó h- <1f'1 pon •! cyf'1. mip e! precio, 'de 
tasación mn h rebaín 'id 2- ñor 100 no admitién
dose i 'sfiiras nue no -h 1 mn P , (|ns terceras partes 
del pynrcsad' tino con la dicha rebaja.

nalc en Ei -a dp hy Cnh-^eros a ve-miriuco de 
^hril mil np'rpr- no : tr i"f-n • n-ho — 'Segundo 
Año rrr.iu ifnl —E‘1’' ’rdo ' i/nón — El Secretario 
jutlícial: P. TL. Ernesto Paumard.

Núm. 2.057. ■ ' ■
. EJEA DE LOS CABALLEROS

D. luluardo Aizpún Andueza. Juez < primera ins- 
trmer: o instri '*c: » ó h, ¡i • de Ejea de los 
Cr.b-J1eros y su p'úi: 1- ; ,
Hago saber: Qu • D’r providencia de hoy he 

acordado que el d:a 6 de junio próximo, a las 
diez horas, tenga lugar ^n la sala-audiencia de este 
Juzgado, y simultáneamente en "el municipal de Pe- 
.drola, la venta en pública subasta; por segunda vez, 
dle los bienes que se describen en el edicto de este 
Juzgado, inserto bajo el número 993 en e! “Boletín 
Oficial” de la provincia fecha 12 de .narz-o último, 
número 60. embargados en el procedimiento que 

• tramito para hacer efectiva por 1a vía de apremio la 
responsabilidad civil impuesta 'por el Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 5.° 'Cuerpo de Ejército al ve
cino de Pedrola D. Manuel González Balaguer, como 
consecuencia de su cjxfsición al triunfo H movi
miento n'acionaL x .

Y se advierte a L-s licitcd^rcs que la subasta se 
practicará bajo 1as miomas ci ndicion. ; v adverten
cias que aparee n* c nE •-d- en >1 referido edicto, 
excepto la del tino - -ir el precio 'de 
tasación con la rebaj-: p 1 2" r-r 100. no admitién
dose p 'stnras onc r > cid run las ó terceras partes 
de! expresado t:nn con b dicha rebaja.

Datb' en Ejea- de los Cabuleros \a veinticinco de 
a1 tj! de mil noveé’ nt' ■ treinta V ncbo. — Segundo 
Xñ'1 P’"'’ ’,'"1 - - ri-v' ' Xi'/núi- . El Secretario 
jrdicial: P. Ib. EhiésPi Paumard.

Niím. 2.2.38.
' EJEA DE ms CABAI.LEROS

Cumpliendo lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providencia del día de hov, 
dictada en el procedimiento de apremio que se tramita 
ante este Juzgado para hacer efectiva la responsabili
dad civil impuesfa por el Exento.Sr. General Jefe del 
5.° Cuerno de Ejército al vecino de Biota D. Tomás 
Navarro Mingóte, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento naciona1, se notifica a la 
viuda de dicho inculpado; D.a Fidencía Lozano, v a 
sus hijos D.a Gabriela, D.a Dolores v D. Tomás Nava
rro Lozano, que se encuentran en ignorado paradero, 
que la responsabilidad civil que ha sido impuesta al 
referido inculpado asciende a la suma de cien mil pe
setas. y a la vez se les requiere para que dentro del 
término de quinto día hagan efectiva la expresada can- 

• tidad v las costas originadas, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se procederá por la vía de apremio» 
contra los bienes embargados, con reserva del usufruc
to de los inmuebles a la viuda, D.a Fidencía Lozano.

Y a la vez se requiere a los nombrados familiares 
del inculpado para que, en caso de no pagar en el 
término concedido las responsabilidades expresadas, 
presenten en la Secretaría de este luzgado dentro de 
sexto día los títulos de propiedad de las fincas embar
gadas.

Y para que los familiares de D. Tomás Navarro 
Mingóte se tengan por notificados y requeridos a los 
efectos que se expresan, expido la presente para su 
inserción en el Rm n-fx Of t c t a t  de la provincia, en 
Ejea de los Caballeros a tres de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundó Año Triunfal.—El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 2.314.
. SOS DEL REY OATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la via de
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apremio la responsabilidad civil de quinientas pesetas, 
más las costas, impuesta a Mariano Arilla Aguas, ve
cino de Castiliscar, en el expediente seguido al mismo 
por su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 de tasación 
y por término de ocho días, los bienes muebles que 
se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
núm. 80, de fecha 5 de abrirúlíimo, edicto mim. 1.622, 
señalándose para que tenga lugar el remate el día 28 
de los corrientes y hora de las once de su mañana en 
la sala-audiencia de este juzgado, anunciándose el 
acto y rigiendo para el mismo iguales coadiciones que 
para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a siete de niayo de ; 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año I riun- 
fal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, Elias 
Qervás.

Núm. 2.315.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de este partido; , . .
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a Adrián Sabalza Calvo, vecino 
de Luesia, en el expediente seguido al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez. por término- de ocho dias y sin 
sujeción a tipo, el siguiente semoviente depositado 
en poder del vecino de Luesia |uan Terraz:

Un asmo, pelo negro, de 12 años de edad, alzada 
regular. Tasado en la primera subasta en sesenta 
pesetas. , , .

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 27 de los corrientes y hora de las once de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
tal acto las mismas advertencias que,para la primera 
subasta. ,

Dado en Sos del Rey Católico a siete de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho. - Segundo Año I riun- 
fal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario. Elias 
Gervás. '

. Núm. 2.217. - ,
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de este partido; , . /
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía ele ■ 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a Máximo Sánchez Bielsa, vecino 
de Uncastillo, en el expediente seguido- al mismo co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, los siguientes semo
vientes depositados en poder del vecino de Uncastillo 
Santiago Modrego: ,,

Un asno negro, cerrado, alzada regular, lasado 
para la primera subasta en cincuenta pesetas. _

Otro asno gris, cerrado, de menos alzada. Tasado 
también para la primera subasta en cincuenta pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 25 de los corrientes v hora de las diez de su maña
na én la sala-audiencia Je este Juzgado, rigiendo para 
el mismo idénticas condiciones que las consignadas 
en el edicto núm. 29 publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia núm. 4, fecha 6 de enero último.

Dado en Sos del Rey Católico a siete de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triun
fal.-Fernando Lanzón.-El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 2.329.
SOS DEL REY CATÓLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la via de 

apremio la responsabilidad civil de cinco ipil y dos 
mil pesetas, respectivamente, más las costas, impues
ta a Antonio Gracia y Petra Bueno, cónyuges, vecinos 
de Uncastillo, en el expediente seguido a los mismos 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, he acordado sacar-a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
los bienes siguientes, que se encuentran depositados 
en poder de I). Manuel Gorfes Goñi, vecino de Un
castillo, tasados en la primera subasta en la suma que 
sq expresará:.

Una báscula de 200 kilogramos de fuerza. Tasada 
en 125 pesetas. . •

Dieciséis figuritas de adorno. Tasadas en 5 pesetas.
Una americana y .un jersey usado. Tasados en 5 

pesetas.
Dos sillas de madera. Tasadas en 4 pesetas.
Se ha señalado, para que tenga lugar el remate el día 

19 de los corrientes y hora de las once de su ma- 
* ñaña en la sala*audiencia de este Juzgado, rigiendo 

para tal acto las mismas condiciones que para la pri
mera y que se especifican en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 67, de fecha 
21 de marzo último.

Dado en Sos del Rey Católico a seis de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho. —Segundo AñoTriun- 

■ fa|, —Fernando - Lanzón y Surroca. —El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 2.330.
• SOS DEL REY CATOLICO

I) . Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de este partido; .
Hago saber: Que para hacer efectiva por la via de 

apremióla responsabilidad civil de mil quinientas 
y quinientas pesetas, respectivamente,'impuesta a los 
cónyuges Agapito Ruiz y Jovita Zalba, vecinos de 
Urríes, como consecuencia de su oposición al mo
vimiento nacional, he acordado sacar a la venta'en pú
blica subasta, por tercera vez y sin sujeción a^tipo, 
los siguientes objetos, tasados para la primera subasta 
en las cantidades que se expresan:

■ . Postilas

‘Ocho sillas y dos mesas pequeñas de cocina. , 
Tasadas en............................................... 34

Una cómoda.............................   45
Una mesilla de noche............. '........................ 22 
Un lavabo.................................:........... ;.................^2 
Una botella de noche y una caja de peines.......... 8^ 
Dos libros y un talonario................................ 3‘40 
Una mesa.......................................................... 23
Un despertador................................................  
Un espejo..........................................   3

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
19 de los corrientes y hora de las diez de su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo las mis
mas condiciones especificadas en el Bo i.e t í ^ Of ic ia l  
de la provincia número 57, edicto núm, 1.062.

Dado en Sos del Rey Católico a seis de<mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.— Segundo Año I riun- 
fak— Feniando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

HÉ HOGAR PlGNA-rELLl
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